
 

 

 

             Junta Directiva 
               AJDIP/275-2011 

  

  

 

 

cÉÜ áâ átÄâw vÉÇáâÅt AAA ÑÜÉwâvàÉá ÑxáÖâxÜÉá ç tvâ•vÉÄtá         
Telefax: 2248-1196 * 2248-2387 * 2248-1130, San José, Costa Rica 

Tel. 2661-0846 * 2661-3020 * Fax. 2661-1760 * Apdo. 333-54, Puntarenas, Costa Rica 

 
 

 
 

COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA 
              A.J.D.I./42-2011                                                         14 de julio de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-07-2011          TEL: 2661-3268                         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsable de Ejecución: Secretaría Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1. Que habiéndose recibido nota remitida por la Asociación de Pescadores de Costa de Pájaros en pro 

de los Recursos Marinos y una Pesca Sostenible, cédula de persona jurídica Nº. 3-002-635572, fechada 

12 de julio de 2011, signada por su Presidente y Secretario, mediante la cual solicitan a ésta Junta 

Directiva la donación del vehículo Land Rover, cuatro puertas, color blanco; propiedad del INCOPESCA y 

que se encuentra en las instalaciones del parqueo institucional. 

2. Sustentan su petición los señores de la Asociación de Pescadores de Costa de Pájaros, en el hecho 

que ellos trabajan de la mano con la seguridad comunitaria, por lo que éste vehículo sería utilizado vía 

convenio con el Ministerio de Seguridad Pública del Distrito de Manzanillo en las actividades de 

combate a la delincuencia. 

3.  Que una vez deliberada la solicitud presentada por ésta Asociación de Pescadores, la Junta 

Directiva; por tanto; 

 

Acuerda 

1. Comunicar a la Asociación de Pescadores de Costa de Pájaros en pro de los Recursos Marinos y una 

Pesca Sostenible, que de conformidad con la Ley Nº. 7384; Ley de Creación del Instituto Costarricense 

de Pesca y Acuicultura; el INCOPESCA se encuentra imposibilitado para realizar donaciones de éste tipo, 

por lo que necesariamente por imperativo legal debemos manifestarles nuestra negativa respecto a 

atender su solicitud. 

2. Comuníquese 
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Acuerdo Firme 

  


